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mente se lleguen a declarar necesarias para la continuidad de 
la industria de cantera y fabricación de cementos de que es 
propietaria.

Artículo segundo. — Vendrá obligada la Entidad «Sociedad 
Anónima Española de Cementos Portland» a no paralizar los 
trabajos, salvo caso de fuerza mayor, por un plazo de tiempo 
superior a un año, a efectos de lo que dispone el artículo 
décimo del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería, de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis 
El incumplimiento de esta obligación llevará consigo la pérdida 
del derecho de los -beneficios que se le conceden por este De
creto y permitirá a los actuales propietarios o a sus causaha- 
bientes ejercitar el derecho de reversión de las fincas objeto 
de la expropiación, de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de AU 
deanueva de Ebro para instalar la red de suminis
tro de agua a domicilio.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro en solici
tud de autorización para instalar la red de distribución de 
agua a domicilio en su término municipal,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Aldeanueva de Ebro para ¡la 

instalación solicitada
Esta autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 157/ 

1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero de 1963 y las si
guientes condiciones especiales:

Primera.—El plazo de puesta en marcha será de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»

Segunda.—71 peticionario dará cuenta a la Delegación de 
Industria de Logroño de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de fun
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones y demás disposiciones legales.

Tercera.—Previamente a la puesta en servicio del suminis
tro de agua deberá obtenerse de esta Dirección General la 
oportuna aprobación de las tarifas para el citado suministro.

Cuarta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la 
declaración inexacta en los datos suministrados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1966.—El Director general,. Julio 

Calleja
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Logroño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1547/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce- 
laria de la zona de Blasconuño de Matacabras 
(Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia dispersión 
parcelaria de la zona de Blasconuño de Matacabras (Avila), 
puestos de manifiesto por ios agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria v Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona forma parte de la co
marca de ordenación rural de Arévalo y Madrigal de las Altas 
Torres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo aue establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, ¿ previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Blasco
nuño de Matacabras (Avila), cuyo perímetro será, en principio 

>3l del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en las casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de och de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios már 
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose ai Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1548/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cebrecos (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cebrecos (Burgos), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la mismp en solicituc de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudi sobr* las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artípulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO.
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ce
brecos (Burgos), cuyo perímetro será en principie, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartar 
do b) del artículo diez de la Lev de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza ai Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se decía/' que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en ios casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citaca Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose aJ Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente l>ecreto, dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientas sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1549/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Espinosa de los Caballeros-Orbi
ta (Avila)

Los acusados caracteres cte gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Espinosa de los Caballeros-Orbita (Avi
la), puestos de manifiesto por los agricultores de dichos pueblos
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en solicitudes de que se realice Ib concentración conjuntamente 
en ambos, dirigidas al Ministerio de Agricultura, ban motivado 
la realización por el Servicio Naciona' de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobr las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria oor razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no* 
viembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO
Artículo primero.—Se deciara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Espi
nosa de los Caballeros-Orbita (Avila), cuyo perímetro será, en 
principio, el de ios términos municipales de Espinosa de los 
Caballeros y de Orbita (Avila) Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Lev de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—La concentración de esta zona se llevará 
a cabo con la salvedad de que a los propietarios que no hayan 
solicitado la concentración conjunte de los pueblos de Espinosa 
de los Caballeros y Orbita oc se les podrá adjudicar contra su 
voluntad, en cada uno de ellos más o menos propiedad que la 
que compensa la aportada en los mismos

Artículo tercero.—Se autoriza ai Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid^ 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1550/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Paúles del Agua (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Paúles del Agua (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida ai Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelarte por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta v dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión dej día veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Paúles 
del Agua (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
Entidad Menor del mismo nombre, que pertenece al Municipio 
de Avellanosa de Muño, dei partido judicial de Lerma. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del articule diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con e* fin de aportarlas 
a la concentración, y se deciara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerdan gozarán ae los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo' tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decrete dado en Madrid 
a dos de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1551/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Quintanilla del Agua (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Quintanilla del Agua (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de ia misma en solicitud de 
concentración dirigida ai Ministerio de Agricultura, han motiva, 
do la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas aue concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentracióh párcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta de. Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que est blece e’ artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos v previa deliberación 
del donsejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Quin- 
tanilla del Agua (Burgos) cuvo perímetro será, en principio el 
del término municipal de dicho nombre, más un sector colin
dante situado en los términos municipales de Revilla-Cabriada 
y Castrillo-Solarana definido por ios siguientes límites: Norte, 
término municipal de Quintanilla del Agua, Este término mu
nicipal de Tordueles; Sur linea recta imaginaria que une el 
mojón de los tres términos, de Solarana, Castrillo-Solarana y 
Tordueles, con el mojón colocado oor el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural en el punto deno
minado Alto del Castaño de la divisoria entre Castrillo-Solara
na y Revilla-Cabriada, y otra línea recta imaginaria que une 
este último punto con el vértice Sureste situado en el camino 
de Jalón, de la finca en coto redondo «Báscones del Agua», en 
término de Revilla-Cabriada y Oes> finca «Báscones del Agua». 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria tex o refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta „ de-

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adauirir fincas con ex fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara aue las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán dt los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias oue requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ee Madrid 
a dos de junio de mil novecientas sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1552/1966, de 2 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Carcacia-Rumille (Ayuntamieiv- 
to de Padrón) (La Cor uña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Carcacia-Rumille (La Coruña), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de


